
Número 154. Jueves 29 de Junio de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año. ............. 17,50
Por seis meses. „..... 9,10
Por tres id  4,90

SL’SCRICÍON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año  20
Por seis meses  10,66
Por tres id  6

ti

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.
t' ' • ■ .<•

■ !. ¡ - . • . ; L

<Z)e la Gaceta núm. 178.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey-(q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte 5ln novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Agricultura.

Habiéndose presentado varias ban
das de langosta en los distritos muni
cipales de Moradillo de Roa y La Se
quera de esta provincia, prevengo á 
todos los Sres. Alcaldes de la misma 
que tan luego como tengan conoci
miento de la invasión del insecto en 
sus respectivas jurisdicciones instalen 
inmediatamente, bajo su presidencia, 
las comisiones municipales de extin
ción con el Juez municipal, Regidor 

Sindico y dos mayores contribuyentes, 
haciendo de Secretario el mismo del 
Ayuntamiento, y den parte oficial á 
este Gobierno de mi cargo, con arreglo 
todo á lo dispuesto en la Real órden de 
27 de Marzo último.

Burgos 28 de Junio de 1876. 
El Gobernador.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

SECCION- DE FOMENTO.

Minas.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador civil de esta pro
vincia,
Hago saber: que no constando en 

este Gobierno de mi cargo que D. Pedro

 

del Alamo, vecino de Quintanilla del 
Coco, y registrador de la mina de plata 
nombrada Auslriala, tenga represen
tante en esta Capital, y como que del 
30 del actual al 6 de Julio próximo se 
ba de proceder por el Sr. Ingeniero 
de Minas D. Mariano Zuaznabar al 
reconocimiento y demarcación de las 
pertenencias solicitadas para el regis
tro de la expresada mina, he resuelto 
publicarlo en este periódico oficial para 
conocimiento del interesado, en cum
plimiento del articulo 40 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de minas.

Burgos 26 de Junio de 1876.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

      ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
----- • .

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE FOMENTO.

El Sr. Ingeniero Jefe de este distrito minero, D. Pedro Fernandez Soba, me pasa con esta fecha la nota siguiente:

Sexto distrito minero.— Provincia de Burgos.—Nota de los expedientes de minas cuyos reconocimientos y demarcaciones van á ser efectuados por el Ingeniero Jefe 
que suscribe, con expresión del nombre de las minas, sitio y término jurisdiccional, nombre de los colindantes, y fecha en que tendrán lugar las operaciones.

Nombre
y número de los expedientes.

Clase 
de mineral. Pueblo ó término. Sitio. Interesado.

El Rosario, núm. 342.........
Alianza, núm. 344.  
Virgen del Cantonar, n.’ 345. 
Ascensión, núm. 349..........
Descuido, núm. 354...........
La Honda, núm. 370...........
La Loba, núm. 371............
La Benita, núm. 378..........
Bella Suiza, núm. 372.........

Hierro..........
Idem..-.........
Calamina . ... 
Hierro..........
Idem.........
Idem. ...... 
Idem...........
Arenisca vitnminosa.. 

Petróleo.......

Ordejon, Valle de Mena.......
Rivera, id..........................
Vivanco, id........................
Barrasa, id.........................
Ordejon, id........................
Virtus y Cilleruelo, Soncillo..
Idem............................
Idem.................................
Robledo, Valdeporres.........

El Cerrillo................
Rivera.......................
Fuente en Cercado .. . 
La Campa de la Barguilla 
Cerrillo.....................
Monte de San Pedro..; 
Arroyo de piedras blancas..............

Carretera ........... 
Los Coreos...............

D. Marcelino Ortiz.......
D. Epifanio López Valle. 
El mismo...................
El mismo......... ........
El mismo....................
D. Benito Otero Rosillo. 
El mismo...................
El mismo...................
El mismo........... ........

Operación.
Fecha 

ó plazo.
Minas 

colindantes.

Reconocimiento 

y demarcación. 

Idem.... 
Idem...'. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem.... 
Idem.. .

Ninguna ...' 
Se ignora.. 
Idem...... 
Idem '. 
Idem  
Idem. . .. . 
Idem  
Idem  
Idem ".

Del 1/ al 10 
‘i de Julio.

Del 12 al 19 
de Julio.

Burgos 24 de Junio de 1876.=E1 Ingeniero Jefe, Pedro Fernandez Soba.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial para que surta los efectos legales. Y encargo á los Sres. Alcaldes presten al Ingeniero Jefe cuantos 
auxilios les reclame y tiendan al mejor servicio que le está encomendado. Burgos 26 dp Junio de 1876.=EI Gobernador, José Francés de Alaíza.



PERÍODO DE AMPLIACION
PROVINCIA DE BURGOS. DEL EJERCICIO DE 1875 Á 1876.

 

Mes de Julio.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos pro
vinciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presupuesto, 
según disponen los artículos 83 de la ley provincial y 147 de la municipal de 20 
de Agosto de 1870, ¿saber:

GASTOS.

Artículos. CAPITULO I.’—Administración provincial. pesetas.

1. ° Comisión permanente de la Diputación  4783,52
2. ° Dependencias de la Diputación....................................... 300
5.° Juntas y Comisiones especiales  1552
4/ Fomento de la agricultura  394
5.° Arquitecto provincial  500

CAPITULO II.—Servicios generales.

L* Gastos de quintas  2191,51
2.” Bagajes .................................. 6000
5.* Imprenta para el Boletín  1800

CAPITULO III,— Caminos.

1. " Dirección de caminos ................................. 1000
2/ Conservación de caminos ................................. 3500
3/ Construcción de caminos  40000
4.‘ Expropiaciones..............................................................  5000

CAPITULO IV.— Obras diversas.

2, e Subvenciones para obras públicas  2000
4.° Conservación de fincas provinciales  936,65

CAPITULO V.—Instrucción.

L* Gastos de 1.‘ enseñanza  300
4. ‘ Colegio de sordo-mudos........................  6000
5. " Academias  825,25
6/ Biblioteca...,..,...,  625
7.‘ Museo ......................................... 250

CAPITULO VI,—Beneficencia.

1/ Dementes pobres  2500
2/ Casa de Misericordia y de expósitos  40000

CAPITULO VIL— Cargas.

4." Pensiones  900

CAPITULO VIII. —Otros gastos.

Único. Varios gastos  4995

CAPITULO IX,—Gastos extraordinarios.

1. * Calamidades ..................................................... 2000
2. ’ Imprevistos  .............................. '. .... 4125,41

CAPITULO X.-Resultas.

Único. Resultas de ejercicios anteriores  3130

Total  135408,34

Burgos 20 de Junio de 1876.=E1 Contador, León Villen.

Burgos 21 de Junio de 1876. = La Comisión provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 22 de Abril de 1876.

Abierta á las 8 de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Juan López 
Gutiérrez y asistencia de los Sres. 
Cuesta, Alvarez Cid, Huidobro, Soler, 
Jalón, González D. Eulogio, Bastillo 
D. Gumersindo, Oria, Puig, Ontoria, 
Zumárraga, Aparicio, Bustillo D. Luis, 
Ruiz Casaviella, Castrillo, Perez San 
Millan, MartínezD. Indalecio, MaUaina, 
Díaz, Martínez D. Dámaso, Gallo D. 
Luis y García Inés, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

La Diputación acordó que pasara á 
la Comisión de Hacienda la instancia 
de Manuel Gómez, Escribiente de la 
Secretaría de la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio de esta provin
cia, pidiendo el aumento de su sueldo.

Se acordó aprobar la cuenta del 
servicio de bagajes del cantón de esta 
Ciudad, correspondiente al tercer tri
mestre del presente año económico, 
por la cantidad de 100 pesetas y 16 
céntimos á que ascendía su importe.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda y te
niendo en cuenta los dilatados servi
cios de los sobrestantes de los cami
nos provinciales D. Martino Ñuño y 
D. León Ortega, asi como las múltiples 
ocupaciones que pesan sobre ellos, se 
acordó aumentar hasta 1500 pesetas á 
contar desde 1." de Julio próximo el 
sueldo de 1250 que cada uno de ellos 
viene percibiendo.

Votose nuevamente la partida de 
1000 pesetas del presupuesto adicio
nal destinada á indemnizaciones de sa
lidas del Director de Caminos vecina
les y del Ayudante de dicha depen
dencia, y quedó aprobada por unani
midad de los 22 Señores presentes.

Por igual número de votos quedó

también aprobada la de 35.125 pese
tas 10 céntimos del cap. 5.”, art. 30, 
destinada á construcción de caminos, 
cuyo pormenor es el que á continua
ción se expresa:

Ps. Cs.

Para pago del aumento de 
obra en el encauzamiento 
del rio Omino del camino 
de Poza á Cornudilla.... 4.015,04

Por idem de agotamiento
para dicha obra  95,21

Para el puente sobre el rio
Ubierna en el camino de 
Burgos á Arroyal, por ha
ber sido necesario recor
tar los sillares rotos del 
pretil, razón por la cual 
ha habido aumento de 
obra  498,27

Por el encauzamiento del
rio Oca en el kilómetro
265 en la carretera de Bur
gos á Miranda  778,15

Para id. id. en el kilómetro
280 del mismo camino.. 1.627 

Para pago del aumento de
obras del camino de Roa á
Encinas 10.115,45

Para pago de las obras que 
se ejecuten en este ejerci
cio en el trozo l.° de la 
carretera de Aranda á Pi- 
nilla..................... 8.000

Para id. del trozo l.° del
de Pampliega á Villahoz.. 8.000

Así bien se acordó aprobar la parti
da de 125 pesetas, capítulo 5.°, artí
culo 1destinada al pago del aumento 
de sueldo del auxiliar de la Junta 
provincial de Instrucción pública.

Diose lectura á la partida de 958 
pesetas 13 céntimos á que la Comisión 
provincial y la de Hacienda proponían 
que se redujese la de 3.272 pesetas 
28 céntimos, importe del presupuesto 
parcial formulado por el Director del 
Instituto en la forma que se demuestra 
por la siguiente relación.

•

Créditos del 
presupuesto 

parcial.

Créditos 
que propone 
la Comisión. Dajas.

Pesetas. Pesetas. PAsetas.

Conservación del edificio............ 300 » 500
Idem de enseres.............................. 200 » 200
Correo y escritorio............ . 50 8 50
Suscricion á la Gaceta ......... 15 15 D

Entarimados.................................................. 212 8 212
Gastos de Cátedras. .. .............. 202,37 100 102,57
Adquisición de material científico................ 565,85 » 565,85
Impresión de la Memoria................... 218 218 *
Combustible y aseo.................. 200 » 200
Jardín botánico............................ 250 250
Imprevistos........................................ 50 )) 50
Quebranto de moneda..................................... 170,56 » 170,56
Para terminación de la obra de la habitación del

Director.............................. 858.50 » 838,50
La Comisión aumenta el importe de las cuentas de 

gastos de iluminaciones con motivo de la paz,
remitidas por el Director, ascendentes........... )) 625,15

_————— -____  -
Totales............. ; 3272,28 958,13 2959,28



La Diputación, despues de la lectura 
de las partidas que constituyen el esta
do precedente, acordó por el voto uná
nime de los veintidós Sres. presentes 
aprobar la reducción propuesta por la 
Comisión permanente y por la de Ha
cienda , quedando por consiguiente 
fijada en 958 pesetas 13 céntimos la 
suma total de los gastos expresados.

Diose lectura del diclámen de la Co
misión permanente, con el cual estaba 
conforme la de Hacienda, proponiendo 
la supresión en este presupuesto adi
cional de la partida de 1.422 pesetas 
51 céntimos destinada á los Profesores 
auxiliares, teniendo en cuenta que el 
decreto de 25 de Junio de 1875, que 
organizó este servicio, dispone en su 
arl. 9.° que el pago de esta obligación 
pese sobre la partida destinada á Ins
trucción pública en los presupuestos 
generales; y que aun chande la Real 
orden de 10 de Marzo de este año im
pone esta atención al presupuesto pro
vincial, procede pedir que se pague por 
el Estado, suspendiéndose entretanto 
el abono de los sueldos devengados.

Abierta discusión, el Sr. Cuesta hizo 
presente la necesidad de que la Dipu
tación determinase la forma ó proce
dimiento que se debía emplear para 
lograr que el Gobierno de S. M. librase 
al presupuesto provincial de este gra
vamen.

El Sr. Mallaina sostuvo que la Dipu- 
cionno podia menos de consignar par
tida para este servicio, en cumpli
miento de lo dispuesto por la Real 
orden citada de 10 de Marzo último, 
expresando los Sres. Perez San Millan 
y Ruiz Oria su conformidad con esta 
apreciación.

El Sr. Zumárraga esplanó el razo
namiento en que se apoyaba el dicta
men y propuso que se aprobase, ele
vándose una exposición al Gobierno 
de S. M. para que los deseos de la 
Diputación sean cumplidos.

Rectificaron los Sres. Cuesta y Zu- 
márraga; y declarado el punto sufi
cientemente discutido, la Diputación 
aprobó por unanimidad, el diclámen 

, con la adición de que se elevase al Mi
nisterio de Fomento la exposición in
dicada por el Sr. Zumárraga.

Seguidamente se aprobó por unani
midad de 22 votos la partida de 1.500 
pesetas destinada al pago de las es- 

[ tancias, derechos de entrada y gastos 
de conducción de seis dementes po
bres, cuyo aumento de plazas acordó 
la Diputación en 22 de Noviembre úl- 

: timo.
También se aprobó en la misma 

forma la partida de 4.2.15 pesetas 37 
I céntimos del capítulo 6.°, art. 2.", des

tinada á obligaciones de la Casa de 
Misericordia pendientes de pago por 
resultas de anteriores ejercicios.

Diose lectura á la partida de 4.995 
pesetas del capítulos.', articulo único, 
que bajo el epígrafe de «otros gastos» 
se destina á la adquisición de una nue
va anaquelería para el archivo pro
vincial y á comprar una mesa de ma
dera de roble, asi como un boureau 
con cuatro cajones á cada costado y 
uno en ti centro, también de madera 
de roble, y á la adquisición de 3.000 
pares de carpetas grandes de cartón 
y pergamino y 2.000 pequeñas con 
destino á la misma dependencia.

El Sr. Ruiz Oria hizo algunas ob
servaciones expresando su deseo de 
que este servicio sé redujese á lo in
dispensable, cuyas observaciones fue
ron contestadas por el Sr. Zumárraga, 
que explicó la necesidad de los dife
rentes enseres á que se destina la par
tida.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se pasó á resolver si se apro
baban las diferentes partidas parciales 
que forman la expresada de 4.995 pe
setas, y se acordó en sentido afirmati
vo respecto de la primera de 1425 pe
setas destinada á la anaquelería por el 
voto unánime de los venlidos Señores 
presentes.

Así bien se aprobó la de 120 pese
tas con destino á una mesa de roble 
con un tablero para colocar papóles; la 
de 200 para un boureau también de 
roble; la de 2250 pesetas para la ad
quisición de 3000 pares de carpetas 
grandes de cartón en pergamino; y la 
de 1000 pesetas para 2000 carpetas 
pequeñas de la misma clase, quedaron 
aprobadas por 20 votos contra uno 
del Sr. Oria.

Diose lectura á la partida de 11.013 
pesetas 24 céntimos, importe de las 
deudas que tiene la provincia por los 
ejercicios anteriores y que no se paga
ron por no estar liquidadas las cuentas 
de los acreedores ó por falta de alguna 
justificación, y la Diputación acordó 
por el voto unánime de los veintiún 
Señores presentes aprobar dicha parti
da, cuyo pormenor es el siguiente: 
Obligaciones pendientes de 

pagoen fin del ejercicio úl
timo, según la liquidación 
del mismo.......... ........  9.569,56

Para pago de los honora
rios devengados por los 
Médicos D. Florentino Díaz 
y D.HernestoGonzález Li
nares en reconocimientos 
de quintos en 1873-74.. 25

Para pago de intereses á
D. Manuel Salgado de can 

tidades que no le fueron 
satisfechas en tiempoopor- 
tuno por obras de caminos 
y en virtud de acuerdo de 
la Diputación fecha 17 de
Noviembre último..........  419,63

Para pago de una tubería 
con destino á la estufa de 
la Imprenta provincial co
locada en Noviembre de
1874 ............................. 89,50

Para pago de la liquidación 
de obras del trozo segundo 
de la carretera de Belora- 
do á Tormentos... . ...... 909,55

Concluida la aprobación de las par
tidas de gastos, se pasó á la de los in
gresos del mismo presupuesto, comen
zando por la de 10.067 pesetas 5 cén
timos de créditos del Instituto de 2.a 
enseñanza pendientes de cobro, según 
la liquidación del ejercicio anterior y 
el presupuesto parcial, quedando apro
bada por el voto unánime de los 21 
Señores presentes.

También se aprobó en igual forma 
la de 418 pesetas 50 céntimos de exis
tencias de la Escnela Normal del ejer
cicio anterior.

■ Dinse lectura á la de 35.400 pese- 
tos 31 céntimos de eré litos de la casa 
de Misericordia pendientes de cobro 
según la liquidación y presupuesto del 
Establecimiento; y habiéndose leido á 
petición del Sr. Ruiz Oria el pormenor 
de las sumas que la constituyen, ex
plicadas seguidamente por el Sr. Zu
márraga, quedó aprobada por unani
midad de 21 votos.

Diose asi bien lectura á la partida 
de 805.154 pesetas 76 céntimos do 
créditos á favor de la provincia pro
cedentes de resultas de años anterio
res según la liquidación del ejercicio 
de 1874-75 y relación de este artículo. 
, Abierta discusión, el Sr. Zumárraga 
expuso que la parte mas importante 
de esta suma consistía en créditos con
tra el Tesoro, procedentes unos de re
cargos provinciales sobre las contri
buciones territorial, de subsidio, de 
capitación é impuesto personal cobra
dos por el mismo hasta el año de 1870 
y no satisfechos á las cajas provinciales, 
y otros también de los recargos pro-; 
vinciales sobre los citados impuestos 
de capitación y personal que el Teso- 
so no ha llegado á realizar y que están 
por tanto en poder de los contribuyen
tes; añadió que los Ayuntamientos 
han cobrado por vía de compensación 
con el Tesoro los recargos municipa
les de los citados impuestos personal y 
de capitación, sin que á las provincias 
se las haya otorgado por el Gobierno 
igual beneficio, como parecía justo, 

por lo cual las Diputaciones de varias 
provincias se habían acercado al Go
bierno y conseguido autorización es
pecial para cobrar directamente de 
los pueblos el importe de los mencio
nados recargos no satisfechos en su 
día por los contribuyentes, y terminó 
invitando á la Corporation á que nom- 
bttira una Comisión de su seno encar
gada de gestionar con el fin de obte
ner la misma autorización, así como 
de procurar que el Tesoro abone en 
alguna forma, previas las liquidacio
nes oportunas, los recargos provincia
les de las contribuciones directas co
brados por el mismo.

El Sr. Ruiz Oria expresó su con
formidad con esta idea, y la Diputación 
la aprobó por unanimidad, encomen
dando á la Comisión Permanente la 
misión de practicar las gestiones ne
cesarias para llegar á la realización 
de dicho pensamiento.

El Sr. Perez San Millan, como Pre
sidente de la Comisión de Hacienda, 
recordó que la Diputación no había de
liberado acerca de la partida de 8.000 
pesetas de gastos imprevistos propues
ta en el diclámen de la misma, y 
quedó aprobada por unanimidad de 
votos de los 21 Señores presentes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 10 de la noche.

Burgos 22 de Abril de 1876.=E1 
Presidente, Juan L. Gutiérrez.=Los 
Diputados Secretarios, Luis Gallo de 
la Llerra.—Adolfo Garcia Inés.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

Se encarga á los Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia que no 
hayan cumplido con lo que se les 
ordenó en circular de esta Administra
ción inserta en el Boletín oficial de la 
provincia referente al impuesto de 
carruajes de lujo, que lo verifiquen en 
término preciso de ocho dias, pues de 
lo contrario se les exigirá la responsa
bilidad que en la misma circular se 
cita.

Burgos 28 de Junio de 1876.= 
P. S., Lamadrid.



ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de los deudores de bienes nacionales que resultan en descubierto en 
el mes actual.

Burgos 25 de Junio de 1876.—P. S., Diego de la Madrid.

Nombre de los deudores. Vecindad. Proce
dencia.

Plazo 
que 

adeuda.

Fecha de los 
vencimientos.

Cantidad.

Pesetas.

Teodoro Pef>a....... Olmillos de Muñó.... Clero.. 1 1.° 1 Mayo 1876 564
Marcelino Puente.. Briviesca................. B B 3 B )) 497,50
Vicente Vesga....... Vilefla..................... » B 4 ti B 12,50
Domingo Gií....... . Villasandino............ )) B )) )) B 825
Guillermo Pinedo. Castrogeriz.............. B B 14 B )) 1050
Rafaél Arnaiz....... Burgos .................... B B » )) B 50,25
Pedro Chapero.... Quinlanar de la Sierra B B 0 B B 50,76
Marcelino Alonso.. Briviesca................. B 0 B B B 78
Pablo Porras........ La Rad ___  ......... )) ti 16 B ti 515,15
José Ruiz............ Sanlivañez Zarzaguda. )) » x> B B 500
Juan Pozas....... )) » B * )) B 87,50
Aniceto Miñón....... Burgos .................... 1) )) B » B 450
Feliciano Escudero. Manciles.................. ti B B » B 41,25
José Santa Maria. . )) B )) B B B 101,25
Celestino Díaz....... Presencio.............. . B * 25 B )) 25,75
Joaquín Vadalo. ... Madrid..................... B B 28 B B 1055
Domingo Bernabé.. San Millan de Lara. . B B 50 B B 1571,25
Anastasio la Fuente. Castrillo Murcia....... D 10.» 10 * B 600
Baltasar Rio......... Pedresa Rio Urbel. .. B B 17 B B 542,05
Pedro Hernaez.... Bañuelos de Bureba.. » B 18 B J> 552,80
Pedro Nolasco....... Briviesca.................. B B 27 B B 516,50
Inocencio Diez.... Olmos de la Picaza... B B 28 » B 12,75
Domingo Casero.. . Burgos.................   . • B 51 B B 515,75
Añádelo Calzada. Tobar ..................... B )) * B B 658,89
Pedro López......... B B B B B B 515
Andrés Perez....... B B )) )) B » 52,50
Nicasio Ruiz......... Tapia..................... B * 27 * » 575
Fernando Rodríguez B » B 15 B B 162,50
Francisco Ruiz... . B * B B ti )) 312,10
León Villamor....... Castresana.............. 9." B » B 2605
Anselmo García... Fresnedo.................. » 0 B B B 88,13
Agustín Cuesta. ... Espinosa de Bricia... B B 16 B B 506,25
Hilario Morquecho. Burgos ................... B » 20 B B 11,25
Marcelino Puente.. Briviesca....... .......... » )) 25 B B 163
Eladio Perez........ Las Quinlanillas....... )) )) 25 B B 38,75
Hilario Morquecho. Burgos ................... * » » B » 33,15
Domingo Casero.. . B B B 27 • B 104,75
Tiburcio Miguel... Vil loviado................ B 8.» 11 B )) 57,50
Calixto López....... Fonlioso. .*.............. * • B » B 125,58
Lucas Gaitero .... Gumiel de Izan......... B 7.° 17 B B 446,25
Antonio Martin. ... B » * x> » » 515
Rafaél Villanueva.. B » B * » B 717,50
Nicolás Calvo....... B B )) 16 B B 65
Isidoro Arauzo.... B » B B B ti 900
Matías Sancha....... Quintana del Pidió .. B B 17 B B 500
Elias Martínez.. .. Gumiel de Izan......... b 0 21 B B 128,15
Faustino Berganza. x> • B 25 B B 756,50
Mariano Fernandez. Gumiel del Mercado.. B B 24 B B 900
José Ortega Gallo.. Burgos*................... B » 27 » 1 275
Ruperto Arnaiz.... Fuentecen................ • > 51 B )) 1125,02
Felipe Cantero.... Idem......... . ............ B ti B B B 590,18
Justo Calvo........... Gumiel de Izan......... b » 18 » » 625,15
Matías Sancha.... Quintana del Pidió... w » 21 )) B 81,25
Anastasio Serrano.. Tosanlos.................. » 6.o 1 W 52
Pedro Novales. .. Villasana de Mena.... B B 4 B B 14,63
Domingo González. Pinillos de Esgueva.. b )) 9 B B 12,55
Francisco López.. . B B B 25 B B 9,55
Pedro Sanz........... San Martin de las Ollas * 57* 1 B B 101.10
Hilario Morquecho. Burgos.................... B B 10 B B 141,25
Mariano Alamo... . B » B 21 B » 526,25
Ecequiel Bárcena.. Las Quinlanillas....... b 4.° 50 B B 754,48
Primitivo Fernandez Burgos.............. . . . Propios 9." 25 B B 1250,25
Antonio Dancausa.. )) B B B B B 1280,50
Juan de Oca......... Viloria..................... * B 29 )) B 126
Guillermo Martínez Valdazo................... Beneti. 7,° 13 )) B 425,25
Eulalia Perez.... Fuenlebureba........... )) B 11 )) 130,25
Ramón A. Cortés. Poza....................... Estado 6." 50 » B 1450,25
Ildefonso Miegimollel Burgos.................. Patrim 5.’ 26 » B 1564

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Resullando vacantes los Estancos 
que á continuación se expresan, y de
biendo procederse á su provisión en 

personas que reunan las condiciones 
que previenen las disposiciones vi
gentes, he acordado anunciarlo al 
público por medio de este periódico 
oficial para que los que se consideren 
con méritos suficientes para desempe
ñarlos presenten en esta Administra
ción las instancias debidamente justi

ficadas en el preciso término de 10 dias.
Burgos 28 de Junio de 1876.=P. S., 

Diego de la Madrid.

Relación de los Estancos vacantes.

Riócerezo
Rio de Losa.
Quinlanar de la Sierra.
Villusto.
Mambrilla de Caslrejon.
Tagarrosá
Nofuenles.
Palazuelos.
Berrán.
Revilla del Campo.
Oron.
Vadocondes.

. Anuncios particulares.

DICCIONARIO DOMÉSTICO.

Tesoro de las familias ó Repertorio 
universal de conocimientos útiles; con
tiene mas de 4.000 fórmulas, preceptos 
ó recelas de fácil ejecución sobre las 
materias siguientes: Labranza ó cultivo 
de los campos.—Horticultura, ó labor 
de las huertas.—Floricultura, ó jardi
nería.—Arboricultora, ó cultivo de los 
árboles.—Clasificación botánica de las 
plantas y sus virtudes medicinales— 
Crianza ó cebamiento de animales.— 
Administración rural ó económina agrí
cola; todo en cuanto se ha podido para 
dar nociones seguras, capaces de dar 
una idea exacta de la agricultura, 
como ciencia y como arle.—Conserva
ción de las carnes, granos, legumbres, 
frutas y toda clase de provisiones ali
menticias. — Preparación de dulces, 
conservas de frutas, mermeladas, 
chocolate, café, té, limonadas, jarabes 
y ponches.—Arte de hacer el pan, 
los vinos, la sidra, cerveza y toda 
clase de bebidas económicas.—Manual 
práctico de la cocina española, fran
cesa, italiana y americana; el de la 
pastelería repostería y toda clase de 
licores.—Cuidados que exigen la bo
dega, el corral, las aves domésticas, 
los pájaros enjaulados y toda clase de 
animales demésticos.—Reglas prácti
cas acerca déla caza y pesca, con 
nociones sobre los derechos de los 
propietarios, y del público consignados 
en la ley.—Conservación déla ropa de 
uso, de las telas, muebles, efectos de 
menaje y destrucción de insectos da
ñosos. Arle de lavar y planchar la 
ropa blanca.—Preparación de todos 
los artículos de perfumería y tocador. 
—Instrucciones teórico— prácticas de 
química y física recreativa, y de piro
técnica civil, ó arle de hacer fuegos 
artificiales.—Los meses del año, con 
preceptos de higiene, de economía do
méstica y rural, y producloá culina
rios; redactado por D. fíalbino Corles 
y Morales, cónsul de primera clase, 

etc. Tercera tirada. Madrid 1876 
Un magnífico tomo en 4/, de 2288 
columnas, 20 pesetas en Madrid y 22 
pesetas y 50 cént. en provincias, fran
co de porte.

Advertencia.—Esta tercera tirada 
constará de 7 cuadernos de á 10 plie
gos cada uno (160 páginas, 520 co
lumnas), y saldrá con regularidad uno 
cada mes. Precio de cada cuaderno: ó 
pesetas en Madrid y 5 pesetas y 25 
céntimos en provincias, franco de 
porte.

Se han publicado los cuadernos 1.* 
al 5.”

Se autoriza á todos los libreros, al
macenistas de papel y Administrado
res de Correos para recibir suscricio- 
nes á tan importante obra.

Se halla de vente en la librería ex
tranjera y nacional de D. C. Bailly- 
Bailliere, plaza de Santa Ana, número 
10, Madrid, y en las principales libre
rías del Reino. —En la misma librería 
hay un gran surtido de toda clase de 
obras nacionales y extranjeras; se ad
miten suscriciones á todos los perió
dicos, y se encarga de traer del ex
tranjero todo cuanto se le encomiende 
en el ramo de librería.

PROCURADOR.

D. Julián Sainz Quiotanilla, que lo 
es del Juzgado de Salas de los Infantes, 
ofrece sus servicios de tal al que los 
necesite, y vive en la plaza del Rey 
Alfonso XII, núm. 6. 6-10

Obejas extraviadas.

Quien sepa el paradero de dos obe
jas blancas, la mayor bastante lanuda, 
y la mas pequeña rasa y deslanada por 
el pescuezo, las dos serranas, que des
aparecieron el día 18 del actual de la 
calle de Santa Cruz en el barrio de 
Santa Clara de esta Ciudad, dará aviso 
á Angela Gómez, que vive en dicha 
calle, núm. 54.

En Burgos, calle de la Puebla, 
número 2, almacén de la sal, se 
vende tocino salado superior, sin 
hueso, á 53 reales la arroba. 2

ESTACION METEOROLOGICA
DS BURGOS.

Observaciones del dia 27 de Judío 
de 1876.

D , . 49“ m. A=691,6.Barómetro..j3 ht A _6g0)8.
í 9 hm. ter. seco=16,4.

n - x > 1 ter. hum.=14,6.Psicrómetro 3ht ter geco=]9]0,
v ter.hum.=15,6.

íMáx. sol=52,2.
Temperatu- i sombra=19,7.
ras.......... )Min. sombra=H,0.

' refiector=9,4.
Dirección del) 9 11 m.=E.
viento...... )5 h t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincia.


